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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área correspondiente, remita

a esta Cámara en un plazo no mayor a treinta (30) días, un informe en relación al

hospital Regional Ushuaia (HRU), detallando lo siguiente:

a) si cuenta con equipamiento oftalmológico apto para afrontar la atención

adecuada para la población de la ciudad de Ushuaia;

b) si el equipamiento oftalmológico adquirido en 2012, consistente en un

retinómetro, se encuentra funcionando en dicho nosocomio; y

c) si el oftalmoscopio binocular indirecto (OBI) y el refractómetro se encuentran

funcionando y en qué condiciones.

Articulo 2°.- Todo la información deberá ir acompañada con documentación

respaldatoria de la que se cuente.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2014.

RESOLUCIÓN N° /14.

MARC. A V . SWLLETTA
Sec/'tf jria Legislativa

Poder Legislativa
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